
 

 
 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
DIVISIÓN DE RECURSOS NATURALES Y BIODIVERSIDAD 

 
MEMORÁNDUM RR.NN N°178/2021 

 
DE : Sr. Juan José Donoso Rodríguez   
  Jefe División de Recursos Naturales y Biodiversidad 
 
A :  Sra. Paulina Sandoval Valdés 
  Jefa División Jurídica  
 
MAT. : Solicita elaborar resolución conformación del Comité Operativo Ampliado para la 

Revisión D.S. N°90/2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes 
Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales 
Superficiales 

 
FECHA : 25 de mayo de 2021 
 

 
Junto con saludar, mediante el presente solicitamos a usted elaborar la resolución exenta de 
conformación del Comité Operativo Ampliado de la Revisión del D.S. N°90/2000 “Norma de 
Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a 
Aguas Marinas y Continentales Superficiales”.  
 
A continuación, se listan las personas designadas por las distintas instituciones participantes: 
 

Número Institución Titular Suplente 1 Suplente 2 

1 
Asociación de Industriales Pesqueros 
(ASIPES) 

Monserrat Jamett 
Leiva 

Macarena 
Cepeda Godoy   

2 
Asociación de Industriales Pesqueros del 
Norte Grande (ASIPNOR) 

Marcos Gómez 
Barrera 

Simón Eduardo 
Rodríguez 
Molina   

3 
Asociación Gremial de Mitilicultores de 
Chile (AmiChile) Yohana González Cristian Segura   

4 
Asociación de Talleres de Redes 
(ATARED) 

Soledad Zorzano 
Molina No designan   

5 
Asociación Gremial de Procesadores y 
Productores de Algas Marinas (COPRAM) 

Sebastián Rebolledo 
Aguirre 

Raimundo Pérez 
Larraín   

6 
Asociación Interamericana de Ingeniería 
Sanitaría y Ambiental (AIDIS) 

María Pía Mena 
Patri 

Elizabeth 
Echeverría 
Ortega 

Jorge Castillo 
González 

7 
Asociación Nacional de Empresas de 
Servicios Sanitarios A.G. (ANDESS) 

Patricio Herrada 
Barrera 

Simón Bruna 
Gutiérrez    

8 Colegio de Ingenieros  Karin Von Osten 
Yañez No designan   

9 
Comité Chileno para el Programa 
Hidrológico Internacional (CONAPHI) Gerardo Ahumada T. 

Carlos Reiher 
Nuñez   
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Número Institución 
Titular Suplente 1 Suplente 2 

10 
Confederación de la Producción y del 
Comercio (CPC) 

Paulina Riquelme 
Pallamar 

Javier 
Irarrázaval 
Lazcano   

11 
Confederación Nacional de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa de Chile 
(CONAPYME) 

Germán Dastres 
González Luis Focea Díaz   

12 Consejo del Salmón Mónica Cortés 
Moncada Jorge Lira Gaete   

13 Consejo Minero 
Jorge Bravo R. 

Karla Lorenzo 
Vidal   

14 Consorcio I+D Vinos de Chile Patricio Parra 
Contreras Belén Ruz   

15 
Corporación Chilena de la Madera 
(CORMA) Victoria Saud M.   

Sigrid Calderón 
C.   

16 Fundación Terram Christian Paredes 
Letelier No designan   

17 Generadoras de Chile 
Nicolás Westenenk No designan   

18 Oceana 
Javiera Calisto 

Liesbeth van 
der Meer   

19 
SalmonChile A.G. e Instituto Tecnológico 
del Salmón 

Ximena Rojas 
Méndez 

Esteban 
Ramírez Moraga   

20 Sociedad de Fomento Fabril (SOFOFA) 
Tomás Guerrero Jorge Cáceres   

21 Sociedad Nacional de Agricultura (SNA) 
Francisco Gana Diego Machuca   

22 Sociedad Nacional de Minería (SONAMI) 
Gustavo Chiang 

Bastián del 
Mauro   

23 
Sociedad Nacional de Pesca 
(SONAPESCA) 

Rodrigo Zamora 
Gómez 

Hector 
Bacigalupo 
Falcón   

 
Además, en este enlace encontrará las cartas o e-mail en que cada institución designa los 
representantes para participar de este Comité Operativo Ampliado: 
 
https://mmambiente-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/carmen_droppelmann_mma_gob_cl/Euo4reisy39OvIZjCuB4Xu
MBHt2VJ6cpvcUCSnpJ7h5fwg?e=afTLlP 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

JUAN JOSÉ DONOSO RODRÍGUEZ 
JEFE DIVISIÓN DE RECURSOS NATURALES Y BIODIVERSIDAD 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
 

AJA/CDC/cph 
c.c: División de Recursos Naturales y Biodiversidad 
       Expediente de la revisión del DS90 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 2003942-31700b en:

https://fed.gob.cl/verificarDoc/docinfo
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